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QUE s9/ñan presentado « este Despacho tres testimonios de la escritura 
Pb de aumento de vapra y ielumma de estalulos de da cutupañía 
CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. LTDA. otorgada ante el 
Notario Vigésimo Moveno del Detito Mebopolllano de Quito el 24 de abri del 
2009, con la solicitud para sd ajo nbación, 

QUE el Departamento Juisdico de Compañias, medianie Memorando No. 
DJC.900.1270 de 7 de julio del 2000 ha emitido informe favorable para su 
aprobación: 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
4D0M.99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APRGBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. 
LTDA. en los términos constanies de la referida escríiura; y, disponer que un 
extracto de la misma se publique, por úna vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distro Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISFONER que sel Notarío Vigésimo Noveno del 
Distrko Metropolitano de Quito, iome nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que ze aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil dal Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de lal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en «sie articulo. 

Cumplido con lo anterior, remitase a =ste Despacho copla certificada de la 
escrilura pública respectiva. 

  
 



Cen esta lecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el Mé__ 

oo» de! FESISTRO MERCANTIL, Tomo LÍA, nEecAura 420 ADIIGURAn 
Y O) n= T so dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 2AIMAIMO) 3O AL)MIOMITAIIIIU? 

misma, e conformidad a lo establecido en 

el Decrsto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

y. de Agosto del mismo año, 
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